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Precio de la subscrición, B reales al mes para esta Ciudad, y 9 para los

pueblos francos de porte, y para las Jiislieias 24 reales por trimestre.

ASVnCljLO 1>E OFICIO

Gobierno superior politico de la pro- 
tiincia de Logroño.

CIRCULAR NUMERO 15.

En los boletines oficiales números 
101, lOá y 103, del mes deDicíem- 
l»re del ano proximo pasado se inser­
tó una orden previniendo á los alcal­
des que remitiesen á este Gobierno po­
lítico una relación de las multas que 
bubiesen ecsigido durante todo el ano 
con arreglo al modelo que al electo se 
circuló.

La mayor parte han cumplido con 
el deber que se les impuso; pet o no ha 
jiodi lo realizarse el hn propuesto en 
aquella medida por la lalta de algu­
nos en remitir con oportunidad la in- 
dírada relación; por lo (jueme veo ['Te- 
cisailo á reproducir ahora cuanto en 
aquella L eba se dqo, en la inteligen­
cia <le (jne corregiré con la m lyor se- 
veridail á los que no cumplan* inme­
diatamente con lo que entonces se les 
preceptuó, para cuyo electo se espresa 
á coatinuaciou la lista délos pueblos 
Cuyos alcaldes se hallan en ilescubiurio 
del pedido que queda indicado. Lo­
groño <5 de Febrero de 1838.==Ro- 
drigo Fernandez Castanon,
Albelda, xAbalos,‘Alcanadre, Aldeanueva 
de Fbro, Alesanco, Aleson, Atmarzade 
cameros, Anguiano, Angula, Arenzana 
de arriba , Arnedo, Arnetiillo, Ansejo, 
Aulol, Brieba,Urinas, Briones, Calaho­
rra, Cíñales, Canas, Casa-laorcina. Cas­
tañares de las cuchas, C’hun, Cirueña, 
Ciiiñuela, Gornago, Cuzcurrita, Fon- 
cea , GalbarrtiH , Gimileo , Grábalos , 
Granan, Haro; Huertanos, Laguna dtt 

Cameros, Lardero, Lasanta, Leiba, Le- 
za de Rio-L;za, Logroño, Luezas, Lum- 
brercas, Mahave, Minstila. Manzanares, 
M' n Ha, Murillo de rio-leza, Murode 
agua», Navarrele, Najera, Nieva de ca­
meros, Ocon, Ollauri, Pradejón, Quel, 
Quintanar de Rioja, Rincon de Solo, 
Robres, Rodezno, Sajazarra, S. Asen- 
sio, San Millan de Yecora, Sania Co­
loma, S. Torcualo , Sojuela , Sto. Do­
mingo de la Calzada, Tirgo , Torrecilla 
de cameros, Torremuña, Treviana, Tu- 
delilla, Tuiruncum, Ventrosa, Villalba, 
Viltaujediana, Villanueva deSan Pru­
dencio, Viilarejo, Villarroya , Villaria 
quintana, Villaseca, Villa velayo, Zar­
zosa. Logroño 8 de Febrero de i838.= 
Cistauou,

Gobierno Superior Poídico de la 
provincia de Log roño.

La Diputación de esta Prorin^ 
cia tne ha dirijido la siguiente cir~ 
calar.

CIRCULAR NUMERO 16.
Habiendo de pagarse los suministros 

que se hagan por los pueblos de esta 
provincia desde el primero del presen­
te nivs en libranzas contra la Dirección 
del Tesoro ó Pagaduría general militar, 
se previene á lodos los Ayon lamienlos 
y comisiones que inmcdialamente re­
mitan á la oficina de liquidación lodos 
los recibos que tu hieren hasta esta fe­
cha y que en lo subcesivo hagan lo mis­
mo en cada diez días : pues que han 
de liquidarse y espedirse las libranzas 
por tercios de mes. Los Ayuntamien­
tos que fueren omisos ademas de su­
frir la dilación en el cobro, serán cas­
tigados por el perjuicio que causarán á 
los pueblos.

Lo ifue se hace saber para.su exac^^

to y puntual cuaiplimiento. Logro­
ño ÏQ de Febrero de ^Rodri­
go Fernandez Castanon.^

Gobierno superior politico de la 
Provincia de Logroño,

Avisa
El correo de Soria, Navarrá, y A- 

ragon que debió lleg.or à esta Capital 
el 5 del corriente, fue interceptado por 
los facciosos entre Alfaro y Aldeanueva, 
llevándose el cooductor y la correspon­
dencia, Lo que se hace saber al publi­
co para la debida inteligencia de todos. 
Logroño 8 de Febrero de i838.=Ro- 
drigo Fernandez Castanon,

Gobierno superior político de la 
provincia de Logroño,

Por el Señor Regente de la 
diencia territorial da Rurgos se rne 
ha dirigido para su inse'cion en el 
Roletin o^cial la siguiente certi^ca- 
don.
Secretarla de acuerdo de la Audiencia 

territorial de Burgos Por e1 Exemo. Sr. 
secretario de*Estado y del Despacho de 
gracia y Justicia, se ha comunicado á 
este superior Trlbunal.por conducto de 
su Sría. el Señor Decano en cargos de 
Regente Presidente de el en lecha 28 
de Diciembre último la Real orden 
siguiente,

A los Regentes de las Audiencias 
Territoriales de Barcelona y la Coru­
na dijo mi antecesor en feeha i5 del 
actual lo siguiente.— El Señor Minis­
tro de Hacienda en 7 del que rige ha 
comunicado á este de Gracia y Justi­
cia lo que sigue,=He dado cuenta á 
S. M. la Reina Gobernadora de la co­
municación que V. E. se sirbio dirigir-



me en 25 de Octobretrasla­
dando el oficio del Regente de la Au* 
d'enciâ de Bar':eîom, en solicitud de 
que se le faciliten los fondos nece­
sarios para el transpone de dob reos 
desde la Goruíia á aquella Plaza, á fin 
de pod-’r continuar y concluir una 
causa, sobre robo ejecutado en la casa 
de D. Antonio Blutista de San An­
dres de Palomar, habiéndosele halla­
do muerto en su propia cama.—Y en­
terada S. M. de lo espuesto j)or V. E. 
con este motivo, sobre el perjuicio que 
sufre la administración de justicia, asi 
como de lo informado en el particular 
por la Dirección general de Aduanas 
á CUYO cargo corre la recaudación de 
la renta de penas de Catnara, os ha 
dignado resolver por regla general ; 
Que las cantidades que se redamen 
par.ï este objeto deben satisfacerse por 
la-caja de líquidos, b.ijo la dependen­
cia del Director del Tesoro publco,sin 
relación alguna con la misma renta de 
penas de camara, cuyos productos in­
gresan en la caja de totales cual los de 
ios demas Rentas, esento de toda .apli­
cación particular en virtud de las Pica­
les ordenes de t 6 de Abril y 4 de Se­
tiembre del año ultimo; y que pnra 
que no se entorpezca la administra­
ción de justicia, tanto en el caso actual 
de la traslación de los dos presos,cuan­
to en cualquiera otro que ocurra d¿ 
igual naturaleza, se comunique como 
con esta fecha lo veiilico, la correspon- 
dientc R *al orden" para que de la caja 
de liquidas se libre la cantidad nece­
saria cirgandol.i al presupuesto de. Gra­
cia y dvi-ticia adiccional al ordinario 
de i83.S y 183;, correspondiendo á 
,V. lí. pedir á las Cortes la cantidad 
que considere necesaria p.ara dichoser- 
,vicio.=l)e Real orden lo traslado áV 
S. para su conocimiento el de esc Tri- 
buíTíii y efectos oporLunO'^Y de la 
jHOpia Real orden lo transcribo á S. 
p.íca ¡os propios fines.

Y habicndosi* publicado cn eÍ Tri­
bunal pleno celebrado en este dia la 
Real orden Ínsula, se acordó su cum- 
pÜeníento, y que se circulase en la for­
ma ordinaria por medio de los‘Bole- 
tmes Oficiales de las respectivas Pro­
vincias. Y para que tenga efecto espi­
do la presente en ‘Burgos á nuche de 
Etiefó da mil ochocientos treinta y 
ocbp.=BenignoEeró'ádez de Castro.

'Logrorló 10 de }^^é’h>-ero de I808 
lioílrígo rerriemácí Casi adon,

Cómandaticia f^eneraí de a/nhas 
' ICojas

iSdi ( sta Cómanctuaciá ^edcvcil se

ha recibido Ja orden, siguientes.
Excino. *S?;ñor,=Pcr las coíuu.dca- 

cinnes qij.' ha ihiigi h) á V. E. el Te­
niente Coronel D. Francisco Pividal, 
cnc.arg.ado de esta comandancia gene­
ral durante mi exjæJírio:), se habra en­
terado V. E. de la escandalosa cuanto 
criminal revelion de los subtenientes D. 
Francisco Doli y D. Joaquin Guisasola, 
que habiendo intentado sublevar lodo el 
cuarlojlatallo» Franco de Castilla, solo 
consiguieron seducir ó roas bien ctjgauar 
parle de la rompaFiia de Caravineros y 
algunos soldados de la guardia del cuar­
tel despues de haber herido morlahncn- 
1e al benemérito Blanco que la man­
daba, con los que se dirigieron por el 
camino Real de Asturias, al principio 
sin objeto cierto; ÿ'despues unas veces 
proclamando la República, otras la li­
bertad, y otras que iban á acabar con 
la facción de Buron (*).

En el momento que tuve este aviso 
acudí al cuartel, y me cupo la sa­
tisfacción de que el resto del Batallón 
me ofreciese su apoyo para perseguir 
los malvados, y las mayores garantías 
de su antipatía con los rebeldes. El mo­
mento era critii'o, y mí posición muy 
delicada; pues de hechar mano de otra 
fuerxa que la misma del cuarto Bata­
llón, hubiera iníundido en sus animos 
la desconfianza, y excitado una rivali- 
«lad en los cuerpos que pocas veces 
deja de existir en los que forman la 
^lacjon de una guarnición. Me decidí 
pues, á llevar conmigo á su Comao- 
«lante D. AudreS Suarez Vahie'sy unos 
60 hombres, confia<do mas bien en el 
aprccío que debo á este cuerpo que en 
su fuerza numérica comparada con la 
de los reijeldes. fina marcha forzada 
de seis leguas en medio del mas crudo 
temporal me puso á la vista de los su­
blevados á quienes alranné en el pue­
blo de Llanos de Alva. Mas los revel- 
des no aguardaron, y á la señal <le un 
p'Stoletazo lomaron posición en las mon- 
tan.'is inmediatas aguárdandoen acii- 
ind hostil. Me adelanté hasta el pie de 
e'la y me hice reconocer llamando á lo.s 
engañados á su deber. A mi sola voz, al 
reconocimiento que hicieron, todos a- 
bandonaron á ios rebeldes y bajaron á 
unírseme inaníic.staudo que ha.st a que 
me conocieron no sabían que el Doli y 
(juísa ,o'a procedian sin mi orden. Aban­
donados á su desesperación 'os cabeci­
llas huyeron por los montes arrastran.

( J Esía era una «urA a fa/sedad con ijuc 
»é extraviaba ei esj^iritn «leí soldado. El 4.'^ 
Batallo» franco purgado hace lieui-
j.o el país de Barou de las gavillas que le 
infestaban^

do á la fuerza hasta unos once 3 ¿o; 
eñfr¿ los «pie lo haci.an el Sargeo 
de Cara vineros San tolla no, los Cah 
Rodríguez y Trelles, y alguno que oi; 
¡lerverso; conseguido este primer triu: 
fo sin disparar un tiro, con lo que pu ' 
diese haber comprometido* a las eng 
nados, creí que podía dar un descair • 
á la tropa para observar la dirección 
los rebeldes, y persuadirme del puní 
cierto á que la emprendía. En efeci 
á las dos de la tarde, y dcspuesde hr 
verseme incorporado el G efe politic, 
de esta provincia D. Miguel Anloniu 
Gamacho, que me Tegüht"rori la- cóíi 
pañía de Milicia Nacional- moviliza' 
de Caballería, y al que también acón 
pañaba D. Estevan Sloran, Comanda 
te de la Milicia Nacional scdenl^iar 
la. misma arma , el Cabo i ° D. Aul 
nio Trigo, Mariscal D. Cayetano Galjj;' 
cía, Trompeta José Arjbna, y los vo^' 
Iuntarlo.s D. Miguel Sanchez, D. Bíl 
tasar Unzue, D. Elias Valero, D, Fro¡ 
lan Parcero, D. José Perez, D. Felii 
Montañés y D. Candido Paramío, cu. 
yos individuos se hallan siempre pron 
tos á prestar todo servicio, me dirigí 
Otero de las Dueñas faldeando las mo’ 
tañas nevadas por las que huían í 
traidores. Alli, en union con dicho G. 
fe, y ton mi acuerdo, adelanié los avi 
sos, hice las comunicaciones oportuna; 
y preparé el plan de persecución; óf 
tal modo que era imposible se salva­
sen, A la mañana siguiente me dirigí 
con h columna hacía Su. Pedro denlos. 
Burros, «;n donde se me aseguró bimiáííl^ 
pédído raciones; pero en sus¿¿¿’C‘‘¡‘**^^^ 
nosdijo por los conducloresdcToíii ¡o que 
no habían pasado por aquel punto. Con 
este motivo, y como recibiese enaquel ac­
to nu parte de que utio de los guias que 
seguían .á los rebeldes se b-tbia fugado-i 
asegurando dirigirse á Burdongo, re­
trocedí ;d pueblo «le-la Magdalena para 
desde alli caer sob'C aquel punto. Por 
dcsgraci.T en aquella noche se desminlu 
Cót 1 iioi Cía, y se confirmó la de su pase < 
por S-an Pedro de los Burros. z\l ama- 
cer del 21, tomando 2o infantes quí 
luce montar en bagajes, y la caballería i 
mobilizada y s-'ilcniaria, emprendí ump * 
veloz marcha decidido á caer aquel dii 
sobre ellos, A mi llegada á Raneara, j 
cuando ya los teníamos á la legua, me 
avisa el Comandante de los Nacionales 
de Pciolago que ya habian caído en poder 
de sus valientes los do.s cabecillas, el 
expresado Sa ni olla no, cabo Trelles, y 
soldado Villar. Me adelante á IMíllase- ' 
ciño y á él hice conducir los presos; uu ’ 
pronto ejemplar y rigoroso castigo re- i 
clamaba la rçbclion, y él es siempre el



: • hiaurdfilial fecundo de donde sale cl 
orden, i>âce la suhordinaHon y loman 
prîncijHo ouas vn'fadcs; de ildaiarrh la 

'^coi5 impresión ni es vîva rri d'à los saluda* 
bies resoltados (jne la ()rd».'nauza ; las 

pu ' 'Leyes y Reales Darrel os se prorn-eteji ; 
’ fundado en estos principios y en la ór- 
-‘scaii: • t den de V. E. , dtispuesde lomarles sus 
cionv, declaraciones y proporcionarles los so- 
puni corros que dispc.nsa nuestra Religroii 
efeci (iispusc fuesen fusilados erj aquel pue­
de bi Lio los/eferidos cabecillas Doti y Guisa* 
xdiik. -sola por los mismos soldado» de su Ba- 
nloniu tallón, entre JosVjue se hallaban al^u- 
t'i'ôït nos ne los engañados^ En el neto de 
dizai la ejecución, los gritos de viva la Cous* 
acón IHucÍdn,. Isabel II, el órdeti -público y 
nda la ^úljórdiúacion, dados oportunamen- 
P’ia’ te pÿ fa' tropa y ^Nacionales, ahogó el 
T^ul senVimiéuto' natural que la muerte de 
' Gad estos Íl.esgraciados infundio en los co­
os va razoiíes’ Iliberales y sensibles. AI día si- 
>. Bíl guíenle me dirigí á esta Capital con la 

Froi columna, trayendo presos á los tres ya 
Felii nominados, que Con el cabo Rodriguez 

cu. que también resultan cómplices, serán 
pron juzgados por el Consejo de Guerra, 
irigí que les aplicara la pena á que su gra- 
i mo’ do de culpabilidad les ha hecho acre- 
in i dores,
lo G. S^ría faltar ala justicia y á mi pro­
ís a vi pío deber si dejase de manifestar á V", 
rtuna; E. el brillante mériio contraído por el 
m; dt Señor Gefu poblico D. Miguel Anfo- 
salva- nio CHilacho cu esta expedición, en la 
dirigí que ha segundado coi» el ínteres, ener- 
e^bs gía y conoc.imienios que le di.sííogueu 
lÆiâîi^ mis disposiciones con el mayor aeferto: 
.MSS( -aiímbmo m - merecen partienhr consi^ 
10que deraciol» los individuos del cuarto Ba- 

Goq tallón franco, (jue á pesar de su des­
leí ac- nudez, sufrieron con la re.dgnacion que 
s que_ úcost innbran los j ¡gores de la estación, 
igado.?. La Milicia Nacional movilizada y seden- 

re- laria de Cainlleria han llenado sus de­
para be res; y iinaluumte, Exemo Sr., los Na- 

. Poi ‘^lourdes de Bíoiago y Villasecíno los 
□inlK considero dignos, de 1» munificencia de 
L pase S. i»í. , á cuyo Real conocimiento es- 
ama- pero _ merecer á V, E. se «lignará ele- 
' quí '■^’’lo Si lo.jiizgasc conveniente. Dios 
Hería guarde, a V. E. mucho.s anos. León ^8 
í un^*^^^ Enero de 1838 = Exemo. Senor.= 
il dii A^uuso Luis de Sierra.
'ra, J 
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Conltnùa la rnsf riirclon j^rinciapiada 
en el número g.

Art. 4.* Siendo la dirección de es­
tado mayor el centro donde deben re­
unirse todos .los trabajos noticias y co­
nocimientos relativos á su servicio es- 
peci<d, estará.5€¡ ►director general etl 
constante relación con los gefes de los 

estados mayores de los ejércitos, pre^’i- 
Piendoles lo conveniente para que le 
remitan en las épocas y formas que les 
señale.

1 .® Los trabajos topográficos que 
deben ejecutar en desempefíode las fun­
ciones que se le designan en la pre­
sente íií^lruccion.

Itinerarios, memorias descrip­
tivas en gtmeral y en particular de los 
cuarteles, canlones ó camjios en (pie 
el ej irritó esté ó haya estado establecido.

' El diario de sus operaciones y 
" las 'ocúrféiicias particulares que inerez- 

c;iu uti Silgar en la historia de cada 
campaña ’

4 .” ‘Eatádos de fuerza de las divi­
siones,. bfigàdàs y cuerpos que la com­
ponen, coitLí' espresion que sea preci­
sa para cánoccr la situación de su per­
sonal eii’tódas sus partes, la del mate-v 
rial en sus diversos ramos, y las causas 
de las alteracunics que 'en estos obje­
tos hubiesen ocurrido. #

5 .“ Estado ble las pérdidas queen 
el personal y material hayan resultado 
de los cfimbatcs, no solo en el propio 
ejército, sino también en el del ene-

6 .*^ Número'y situación de los hos­
pitales, cñfermos que tengan , con ¡as 
COI respondicnies obsiírvaciones acerca 
dtíl estallo swilario de los cjéVciios, y 

' de la salubridad de los países en que 
operen.

7 .° Estadística y espíritu público 
de los misinos, el del ejército y su es­
tado moral.

8 .^ E tado de los almacenes de víve­
res y forçages, el de la caja militar del 
ejercito, y el de los fondos que esta haya 
distribuido á los cuerpos del eje'rciio.

q.® Estado de la fuerza de los ejér­
citos enemigos , con cuantos Conoci­
mientos y »»oiicias puedan adquirirse 
de la calidad de sus tropas, de su si­
tuación, posiciones proyectos y desig­
nios, bien sea (juc los estados mayores 
subalternos los faciliten, ó bien puedan 
obtenerse por otros medios, con todos 
los demas datos de esta especie' (jue 
puedan contribuir al mejor bien del 
servil io.

Art. 5.'’ Las ordenes que de pala­
bra ó por escrito comuniquen los ge- 
fes y oficiales del estado mayor , d.idos 
á reconocer en la orden general de los 
ejércitos, se reputarán siempre como 
emanadas del general en gefe ó del ge­
neral de division respectivo, y en este 
concepto serán puntualmente obedeci­
das.

Art. 6.0 El gefe de estado mayor 
de un eje'rcito dará las instrucciones

convenientes á los gefes de estado ma­
yor, divisionarios para el arreglo, direc- 

. TÍon, método y sistema de sus tareas, 
sígaiieúdo ton ellos continua correspon- 

' d.encia.
Art, 7.” Comunicará las órdenes del 

general en gefe á los generales y bri­
gadieres empleados en el ejército cuan­
do aquel nose res rve hacerlo por sí.

Al t. 8.° Prevendrá y arreglará los 
m.apas y demas trahi jos topográficos del 
país en que baja de hacerse la guer­
ra para íacililar al general en gefe las 
ñólícias é informes (jue le pida y pue­
dan conducir á la mejor convinacíon 
de sus opcracíoncj.

Art. q.” Con el mismo objeto for­
mará y redactará memorias de las cir­
cunstancias, chlidad,situación y produc­
ciones agrícolas é industriales del mis­
mo pais, en las cuales se expresarán con 
la mas prolija exactitud los accidentes 
del terreno, la calidad y dirección de 
los 'caminos, los dctfiladeros, bosques, 
ríos, barcos, pantanos, puentes, vados, 
pueblos, ca.serios, con las demas noti­
cias necesarias sobre forrages, agua, le­
ña y mas artículos de necesidad para 

"las tropas , y parlícularmenfc si hu­
biesen de establecerse al vivac ó en 
campamento.

Art. 10. En los trabajos que indi­
ca el'artículo anterior, asi como en los 
reconocimientos de que se hablará mas 
adelante, y en lodos los demas servi­
cios topográficos y científicos análogos, 
se emplearán, siempre que el general 
en gefe ó los de division lo tengan por 
conveniente, los gefes y oficiales del 
cuerpo de ingenieros, á cuyo coman­
dante general ó divisionario comuni­
carán en tal caso dichos generales di­
rectamente, ó en su nombre el gefe de 
su estado mayor, las órdenes y preven­
ciones necesarias para que el referido 
cotsandanic general elija el gefe ú ofi­
cial de su arma que juzgue mas á pro­
posito, y pueda dictarle las instrucio- 
nes que considere conducentes al me­
jor desempeño de su encargo, dé cuyo 
resultado dará cuenta al general en 
gefe ó de division de quien proceda la 
orden.

Art. i'i Redactará una memoria 
de la campaña ó campañas de que aquel 
mismo pais hubiere sido teatro en otros 
tiempos, á fin de que las lecciones de 
lo pasado aseguren el acierto de lo 
presente.

Art. 12 Según el general en gefe 
le prevenga, distribuirá la fuerza del 
ejército en divisiones © brigadas con los 
generales que aquel les hubiese señala­
do, asi como la artillería é ingenieros



y los emnlcanos de Lacîendr. y H cl cuer­
po (le sanidad del cjc?îio con que ha- 
•..'»11 de dolarse las acémilas y traspor­
tes que se destinen á su uso, pre­
viniendo lo convenieti’e á los gcí s de 
aquellos cuerpos y ramos, para que 
desde luego nombren los individuos de 
los mismos que hayan de emplearse en 
estos servicio.^. Hecho cslo lo compren­
derá lodo en un plano que ha de re- 
prcscnlar al cjerciio en su órdeu habi­
tual de batalla

Art, 1 3 Corresponde al gefe de es­
tado mayor de un ejército, y al de una 
division en su caso:

I.® Disponer y dirigir sus marchas 
según el general en gefe le hubiese 
prcvcni'lo, y arreglar los pormenores de 
su ( j'cncion,

. 2.° Formar sus inlioerarios des­
criptivos.

’ Vigilar el orden y disciplina de 
las tropas en todo caso, y especialmente 
en las marchas.

4.» E,.ablecerlas convenientemen­
te en los altos que .se hagan, según 
lo que con este objeto le prevenga el ge­
neral que las mande.

5" Adelantarse cuando sea posible á 
reconocer el cuartel, canton ó campo 
en que hayan Je establecerse para seña­
lar y distribuir á cada division, briga­
da ó cuerpo el que hubiere de ocupar, 
cuidando antes (le cubrir con puestos 
avanzados las avenidas y parages mas 
importantes.

6*° Levantar el croqis del cuartel 
catílon, campo ó vivac, en que se bu* 
Líese enlabie; ido el ejército, division ó 
Liiga.la, demarcando el cmiilnzamiento 
de cada una cu él, el del cuartel gene­
ral, parqu :á de artillería é ingenieros 
Lo»pital:\s, almacenes, ( Ou .^us avenidas 
y terreno adyacente, cntK’gando uno al 
general en gefe, y remil.eado otro ejem­
plar al director del cuerpo del establo 
mayor del ejercitó.

y." Celar la observancia de las orde- 
nanzas sobre policía, 'ateo y ümniezadcl 
campo, vivac, cantón ó cuartel, orden 
y dksciplina de la tropa, empleados y 
dependientes de los diversos ramos del 
servicio y administración del - ejército, 
comerciantes, vivanderos y flemas per­
son s que con su aumrizadon pueden 
seguirle, torrigiendo por sí loque exi- 
j.a pronto remedio, y dando parle á su 
gefe ’inmediato en este y en todo caso’

Art. 14. Fu las obras de fortifi­
cación provisional ó,de campana que el 
general determine se coiistruyan, co­
rresponderá u nicamente al gefe del es­
tado mayor efcomunícar, á nombre del 
general, cuandç> este no lo haga direç-
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lamente, alcomitn’aule general del ar­
ma de ingenieros, ó al güftí U al oacial 
que le r» présenle, las órdenes conve­
nientes en que se le manifieste el pun­
to ó parage que se ha de íorlificar, el 
objeto ú objetos de la fortifn'acion, y la 
fuerza de hombres y de artillería con 
que se trate de guarnecerla, á fin de 
(jue con estos datos proceda dicho co­
mandante general por sí mismo, ó por 
medio (b: sus subalternos, á practicar 
los reconocimientos y proyectos previos 
indispensables, y á la traza y ejecución 
délas obras, cuya> operaciones desem­
peñará (,omo de su competencia exclu­
siva con arreglo á Ib establecido cu la 
ordenanza especial de su arma. En 
igual forma se procederá, y por e»ia 
misma regla se determinarán las rela­
ciones del cuerpo de estado mayor con 
las armas de artillería é ingenieros en 
todos los casos y operací(5nes referen­
tes al servicio peculiar de ambas ar­
mas en campaña.

Art. 15 A los gefes y oficiailes del 
cuerpo de estado mayor corresponde­
rán habitualmente los reconocimientos 
que deban hacerse y se hagan de la fuer­
za y posiciones del enemigo, cuyos re­
conocimientos verificarán levantando, 
siempre que sea posible, el croquis del 
terreno y de la situación délas tropas, 
ilustrándolo con los apuntes y expli­
caciones conducentes á su mejor y mas 
fácil inteligencia , sin que por esto se 
entien lan disminuidas ni en parte al­
guna alteradas las att ihuciones peculia­
res del cuerpo de ingenieros, que con­
tinuará como hasta aqui ejerciendo las 
funciones que le están prescritas en su 
ordenanza especial con respecto al ob­
jeto de este artículo.

Art. tG. Corresponde igualmen­
te al estado mayor de un ejército el 
examen de los prisiouî^ros y el de los 
naturales ó transeúntes que procedan 
del país enemigo.

Art. 1 y. Si el general resuelve ata­
car ó recibir el ataque ilel enemigo, 
y comunicase su resolución al gefe de 
estado mayor, corresponde á este cir­
cular y extender las órdenes preventi­
vas con que se señalará á cada colum­
na c! pjitísio y objeto de su aiaijue. Los 
oficíales de estado mayor serán emplea­
dos en dirigirlas.

Alt, i8. Les compete igualmente 
reunir los prisioneros, cuidar de sus 
remesas á los dep<5silos en que hayan 
de custodiarse, establecer cpnvenienle- 
menle los ho pitalei- fit sangre, y dis- 
ponery dirigir las remesas de los he < 
ridos á los prrmancnleSi

Afb I 5 Sun ati ibucipnes pecu­

liares del gefe de estado mayor ’gene­
ral de un cgercito, division ó brigada 
erv su caso:

1,’ Distribuir la orden general el 
santo , seña y contra seña al ejercito, 
division ó brigada, y las extraordinarias 
que sean precisas.

f Se continuará.)

Junta de enagenacion de Conventos 
suprimidos

Conducción del metal de campanas á San- 
tand(?r.

Keanidas en esta Capital y Casa- 
la Reina las campanas de los conven­
ios suprimidos de la provincia para 
remitirlas á Santander; y no habien 
do tenido efecto en el dia de tyer e. 
ajuste para su conducion, á cayo ob­
jeto se dió publicidad en el bolelin 
oficial de i.® del actual, se hace saber 
de nuevo para que las personas que 
quieran interesarse en ella acudan á 
la Intendencia de Rentas á hacer pro* 
posiciones el martes proximo i3 del 
corriente último dia señalado al efecto,

ARTICULOLO OFICIAL.

A los electores de la provincia de 
Logroño.

Vá á abrirse de nuevo entre noso­
tros la Lid electoral. El Augusto Con­
greso ha declarado sugclo á reelección 
al digtío representante de esta próvnv 
cía Marques deSomeiuelos ucimliWi' 
nistro de la Gobernación de la Penín­
sula. ÍSo tenemos que vacilar en la elec­
ción, ponjue ¿ conio podremos negar 
nuestros unánimessulragios al que los 
ha obtenido de la mayor p.arlc de los 
Diputados de la Nación paca ocupar la 
silla de la Presidencia del Congreso, y al 
que ha merecido la confian-za déla Coro­
na para miembro del Gavinetc que ba 
proclamado los principios de paz, orden 
y justicia, que son dos («uc.indudable­
mente nos han de conducir al termi­
no de paz y de ventura (jue anhela­
mos ? Apresurémonos pues, á dar es­
ta nueva prueba de amistad á nuestro 
compatriota; y á la Reina y al Con- 
gre<o un testimonio de grcalilud pof 
las .distinciones con que han honrado 
á nuestro representante.

Espero que los resultados coronarán 
las esperanzas de vuestro paisano J 
compañero=.£i/ Riojano.

Logroño Imprcnt.-» de D. Domingo Rülí/ 
Editor rcsnoí’^xbl®.


